
DIVISIÓN DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

 

 

Al contestar refiérase 

            al oficio N° 03937 
 

02 de mayo, 2012 
DCA-1008 

 

 

 

Señor 

Alejandro Salas Blanco 

Alcalde Municipal 

Municipalidad de Zarcero 
Telfax 2463-3160 
 

 

Estimado señor: 

 

Asunto: Se atiende consulta recibida en relación con que si Recope se considerada como 

proveedor único para la compra de emulsión asfáltica.  

 

 

Damos respuesta a su oficio número MZ-AM-2011-2012, de fecha 29 de marzo de 2012, mediante 

el cual solicita el criterio de este ente contralor en relación con el tema detallado en el asunto.  

 

Inicialmente, es indispensable advertir, de la manera más respetuosa, que de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento sobre la Recepción y Atención de Consultas Dirigidas a la Contraloría 

General de la República, resolución número R-DC-197-2011 de las ocho horas del trece de 

diciembre de dos mil once, publicada en el Diario Oficial La Gaceta número 244 del 20 de 

diciembre del año 2011 y en el ejercicio de su función consultiva, este órgano contralor atiende las 

consultas a que se refieren el artículo 29 de la Ley Orgánica 7428 del 7 de setiembre de 1994, 

“siempre que versen sobre materias propias de sus competencias constitucionales y legales y no 

traten sobre situaciones concretas que deba resolver la institución solicitante.” 

 

Adicionalmente, de acuerdo con el numeral 8 inciso 6 de dicho cuerpo reglamentario, la consulta 

que se le formule a esta Contraloría General debe reunir el siguiente requisito: 

 

 

“Artículo 8º—Requisitos para la presentación de las consultas. Las consultas que 

ingresen para su atención conforme al artículo 29 de la Ley No. 7428, deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 

 

(…) 

 

6. Incorporar el criterio jurídico que deberá contener la posición jurídica del sujeto 

consultante en relación con los aspectos sometidos a consideración del órgano 

contralor. En casos excepcionales, en los que se acredite que no se cuenta con la 
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asesoría legal, se podrá presentar la consulta sin el estudio legal debiendo 

fundamentar la posición del consultante. 

 

(…)” 

 

Asimismo, con respecto a la admisibilidad de las consultas presentadas ante este órgano 

contralor, el artículo 9 del citado reglamento reza de la siguiente manera: 

 

“Artículo 9º—Admisibilidad de las consultas. Aquellas consultas que cumplan con los 

requisitos establecidos en el artículo anterior, se admitirán para su atención por el 

fondo y emisión del dictamen correspondiente por parte del órgano contralor. 

 

(…)” 

Se está ante una consulta que lo único que hace es plantear de manera muy general un 

cuestionamiento, sin que exista mayor desarrollo y carente de criterio jurídico. Además, no hay 

explicación de la imposibilidad de contar con dicha asesoría. En virtud de lo anterior, al estar en 

presencia de una consulta que no cumple con los requisitos exigidos en la normativa 

correspondiente, esta División no se pronunciará sobre el fondo de la misma. Así las cosas, se 

rechaza de plano la consulta remitida a esta Contraloría General, de conformidad con las normas 

antes transcritas. Se indica que se contar con los requisitos respectivos se podrá remitir 

posteriormente para nuestra consideración.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Lic. Marco Vinicio Alvarado Quesada                Licda. Karen Castro Montero 

                     Gerente Asociado           Fiscalizadora Asociada 
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